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CÓRDC
VISTO

- La nota presentada por la
del Opto. Enseñanza Práctica, solicitan
Asociada a la Docencia de la Faci
Universidad Nacional de Córdoba",
localidad de Río Segundo (Pcia. Cba.),
para recibir alumnos de 6° año de la e
Prácticas Finales Obligatorias, y;

CONSIDERANDO:
- Que, cuenta con el Visto Bi

de esta Facultad, Prof. Dra. Nelly Barrionu
- Que, en sesión del Honor

de Ciencias Médicas de fecha 28/07/201
de la Comisión de Enseñanza;

Por ello,

FCM
Facultad de
Ciencias Médicas

la Declaración de la Independencia Nacional"

CUDAP: EXP-UNC: 32804/2016

~, O 5 AGO 2016
-a. Prof. Dra. Ana Antuña, Directora
) la nominación como "Institución
:ad de Ciencias Médicas de la
Clínica Privada Sarmiento de la
cual reúne los requisitos mínimos

rera de Medicina para realizar las

no de la Sra. Secretaria Académica
10 Colombres (fojas 10 vta.);
le Consejo Directivo de la Facultad
se aprueba el Despacho favorable

EL HONORABLE CON: :JO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE C NCIAS MÉDICAS

RESUEL',·

Artículo 1°: Otorgar la nominación de "Inst ición Asociada a la Docencia de
la Facultad de Ciencias Médicas de la UI rersidad Nacional de Córdoba" a
la Clínica Privada Sarmiento de la localidaa e Río Segundo (Pcia. Córdoba).

Artículo 2°: Esta nominación se mantendrá uentras la Institución mantenga su
compromiso de facilitar las actividades I ícticas de los alumnos de esta
Facultad de Ciencias Médicas.

Artículo 3°: Se deja establecido que la nom ación otorgada no implica conferir
a la Institución asociada un rol que avance r IS allá de lo académico.

Artículo 4°: Protocolizar y Comunicar.

DADA EN SALA DE S
DE LA FACULTAD DE
MES DE JULIO DEL

2 8 i

)RABLE CONSEJO DIRECTIVO
A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL
IS.


